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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de .Ministros 

S. M. el R E Y ( Q . D. G.) y Au
gusta Real Familia continúan en 
la ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

(gobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas.—Tranvías 
En cumplimiento de lo que preceptúan los 

artículos 82, 84 y siguientes del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Ferrocarriles 
de 23 de Noviembre de 1877 y de la orden de 
la Dirección general de Obras públioas de 
l .*de Janio del afio anterior, se abre Infor-

1 uiación pública por término de un mes. á 
contur desdo la inserción del presente anun 
ció en el BOLETÍN OFICIAL, sobre el proyeo-
to de tranvía con motor eléctrico desde el 
puente de Toledo hasta Getafe por los Cara 
bancheles y Léganos, con ramal al Hospital 
Militar do Carabanchel, presentado por don 
Tomás Canipuzano y Aguirre, en cuya in
formación serán oidas oaantas personas ó 
entidades deseen formular reclamaciones ó 
hacer observaciones al proyeoto de refe
rencia. 

Lo que ee anunoia al público para los efeo-
los indicados. 

Madrid 17 de Julio de 1902 =EI Goberna
dor, A. Barroso. 

4 4 1 . - 7 8 0 . 

Diputación Provincial 
La Diputación provincial ha acordado, en 

sesión de 28 de Junio, contratar en pública 

subtistn, que tendrá efecto el día l¿¿ de Agos
to, á las once de la mafiana, en el Palaolo 
de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, bajo la presidencia del Exoelentisi • 
too Sr. Gobernador civil de la provincia ó 
Diputado de la Comisión provinoial en quien 
delegue y con asistencia de otro Diputado 
que designe lu Corporación, el suministro 
de varias telas y ropas que se consideran 
neoesarias en el Hospital Provincial, con 
arreglo al pliego de condiciones, muestras 
y relooión de preoios qae estarán de mani
fiesto en la Secretaria de la Corporación, 
Sección de Benefioenoia, do diez de la nía 
flana á una de la tarde, los días no festivos 
anteriores al de la subasta 

El precio ó tipo de los géneros será el qae 
quede fijado en el remate,.no admitiéndose 
proposición que exceda de los preoios mar-
o<idos eu la relación ni fraooión inferior á 
un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por terceras par
tes y en tres plazos de treinta días cada uno 
en la Depositarla de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del 6eUo 11.°, acom-
ptifiando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredito haber consignado en la Caja gene» 
ral de Depósitos ó en la de fondos provincia
les por valor de mil trescientas sesenta y 
tres pesetas y setenta y cinco céntimos en 
metálico ó BU equivalente en títulos de lu 
Deuda del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique, en Obli
gaciones provinciales ó cualquiera otro va 
lor ó signo de crédito representativo de deu
da de la exolusiva cuenta de esta Diputa 
o. ó ti, por todo su valor nominal, y en crédi-
tos reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en sos 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que baya de constituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este ser
vicio; como definitiva y en igual forma el 

contratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósifbs en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporaoión sólo se ad
mitirán basta una hora antes de celebrarse 
la subasta, y los en efectos públioos hasta la 
una de la tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse esorito lo siguiente: 
•Proposición para optar á la subasta de...» 
(y á continuación el objeto de la misma), se 
entregarán al Sr. Presidente del ao:o du
rante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los inte
resados por sí ó representados por otra per
sona oon el poder correspondiente para ello, 
declarado bastante á costa del licitador por 
e] Letrado de esta Corporación D. Rioardo 
de Guillerna. 

Serán de ouenta <i •! contratista to lo , los 
gastos del remate, escritura, copias, pape!, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos estableci
dos ó que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este oontrato. 

Transcurrido el plano que señala el articu
lo 29 del Real deoreto ó Instrucción de 26 
de Abril de 1900, no se ha presentado ro-
olamaoión alguna. 

Madrid 18 de Julio de 1902.=EI Oficial 
del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 

D. N . N. . qae habita e n . . . , oalle de. . . , 
núm.. . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OPIOIAI de la provincia saoando 
á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de varias telas y 
ropas para el Hospital Provinoial, se com
promete á suministrar dioho artículo con es
tricta sujeción al pliego de condioiones, pre
oios de la relaoión y muestras, haciendo del 
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total importe la rebaj.i d e l . . . tanto por 
oiento... (expresado en letra.) 

r'Focha y firma del proponente.) 
441.—781. 

La Dipntaoión provincial ha acordado, 
en sesión de 28 de Junio, contratar en pú
blica snbasta, que tendrá efecto el d(a 4 
de Agosto, á las onoe de la mafUna, en el 
Palaoio de la Corporación, plaza de San 
llago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vino!» ó Diputado de la Comisión provin-
oial en quien delegue y coa asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora 
oión, el suministro de calzado que se con • 
sidern necesario para las acogidas en la 
Inclusa y Colegio de la Paz hasta 31 de 
Diokmbre del año actual, oon arreglo al 
pliego de condiciones y muestras que es
tarán de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Sección de Beneficencia, 
de diez de la mañana á una de la tarde, 
los días no festivos anteriores al de la su
basta. 

Bl precio ó tipo del calzado será el 
que quede fijado en el remate, no admi 
tiéndose proposición que exoeda de los 
preolos marcados en el pltego de condi 
oiones, y cuyo importe se calcula en 
tres mil noventa y siete pesetas, ni frao-
o'ón inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará en la Deposi
taría de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoompafiando la cédula personal dol li-
oitndor y el resguardo de la fianza pro 
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de cien
to cincuenta y cuatro pesetas y ochenta-
y cinco céntimos en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del dia 
en que lo verifique, en Obligaciones pro 
vinciales ó cualquiera otro valor ó signo 
de crédito representativo de deuda de la 
exolasiva cuenta de esta Dipntaoión, por 
todo su valor nominal, y en oróditos re 
oonooidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén oonsigeados en 
sus respectivos presupuestos aprobados y 
sea dicho acreedor el aue haya de cons
tituir la fianza como postor ó rematante 
de este servido; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
oontrato á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán basta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta la una de la tarde del dfa 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse esorito lo si
guiente: €proposición para optar á la su
basta de...» (y á oontinuaoión el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Presi
dente del aoto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa de 
loitador por el Letrado de esta Corpora 
oión D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
ios gastos del remate, escritora, copias, 
pape), inseroión de anunoios en los pe

riódicos ofloiales, derechos reales, contri* 
buoión industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo suoesivo aplicables á este con
trato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real deoreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha presen 
tado reolamaoión alguna. 

Madrid 18 de Julio de 1902.—El Ofleial 
del Negooiado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en..., oalle de..., 

n ú m . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa-
oando á pública subasta la Diputaoión 
provinoial de Madrid el suministro de 
oalsado que se calcula necesario hasta 31 
de Diciembre de 1902 para las acogidas 
en la Inclusa y Colegio do la Paz, se 
compromete á suministrar dioho artículo 
oon estriota sujeción al pliego de con
diciones y muestras, aoeptando los pre
cios marcados y haciendo del total im
porte la rebaja del... tanto por oiento (ex
presado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
441.—782. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Ordenanzas municipa 
les de la villa de Madrid, se anunoia al 
público que D. José María Hernández, 
Director de la Sooiedad de Electricidad 
de Chamberí, proyeota instalar cinco 
grupos transformadores de oorriente hi-
dro-eléotrioa, compuestos do motor y di
namo, cuatro de 500 caballos de fuerza 
cada uno, y otro de 800, en e 1 solar nú
mero 2 de la oalle de Palafox. 

Las personas que se consideren perju
dicadas oor dioha instalaoión expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia, 
durante el término de quinoe días, á con
tar desde el de la feoha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 18 de Julio de 1902 = E I Se-
orctarlo, Franoisoo Ruano. 

4 4 J . - 7 8 3 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de la* Oidenanzas munioipa-
les de la villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Antonio Moral proyeota 
establecer un taller par» fabrioaoión de 
oamas en la casa núm. 6 de la oalle de 
Santiago el Verde. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dioha industria expondrán 
por escrito ante la Aloildia Presidcnoia, 
durante el término de quinos días, á oon* 
tar desde la feoha de publicaoiún del 
presente anunoio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 18 de Julio de 1902. =-El Se • 
oretario, Franoisoo Ruano. 

441 —784. 

A m u j u e z 
D. Antonio Sánchez Capuohino, primer 

Teniente de Aloalde del limo. Ayunta
miento de Aranjuez, en funciones de Al 
oalde Presidente, por hallarse enfermo 
el propietario. 

Por el presente y en cumplimiento de 

lo aoordado por el Ayuntamiento y Jun
ta munioipal de asooiados en sesión oe-
lebrada el dia de ayer, so anuncia la va-
oante de Módioo titular de uno de loa 
distritos médiOOl en que so encuentra di
vidida esta poblaolón, por falleoimiento 
de D. Andrés Cañete y Tornero que la 
desempeñaba, con el sueldo anual de pe
setas 2.000, por la asistencia de las fami
lias pobres comprendidas en dioho distri
to que no excedan de 450, debiendo for
malizarse el oontrato desde los meses que 
faltan del oorriente año hasta el dia 31 
de Dloiembrede 1905 

Los aspirantes á dioha plaza que re-
unan las condiciones de Doctores ó Li
cenciados de la Facultad de Medicina y 
Cirugía, presentarán sus solicitudes, 
acompañadas de los méritos y servidos 
que tengan prestados, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dorante el plazo 
de treinta días, á oontar desde el siguien
te al en que aparezoa inserto el presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Aranjuez 19 de Julio de 1902.=Anto-
nlo Sánohez Capuchino. 

4 4 1 . - 7 8 5 

Ctotaf* 
Se baila terminado y expuesto ni pú

blico, por término de quinoe días, el 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
urbana, formado en esta villa, que ha 
de servir de baso para el repartimiento 
del año de 1903, á fin de que los intere 
sados puedan haoer las reolamaciones 
que estimen oportunas. 

Getafe 16 de Julio de 1902.=El Alcal
de, Gregorio Sauquillo. 

441.—775. 

Maiadal ionda 
Hallándose formado por esta Junta pe

ricial el apéndice al amillaramiento para 
el próximo año 1903, se publioa el pre 
senté para conocimiento de ouantos oon-
tribuyentesse hallen interesados en aquél 
al objeto de que dentro del término de 
quinoe días puedan formular ouantas re
olamaciones estimasen pertinentes, para 
lo cual podrán examinarlo en días y ho
ras hábiles en la Secretaría de este Ayun
tamiento; advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo, no s; admitirá ninguna. 

Mwjadahonda 15 de Julio de 1902 .= 
El Aloalde, Gregorio G a l a . = P . S. M , 
Moroeltuo Merino. 

4 4 2 . - 7 8 7 . 

N a v a l c a r n e r o 
Extracto do los acuerdos adoptados en las se

siones celebradas por el Ayuntamiento de 
esta villa en el mes de Abril de 1902. 

Setión dtl dia 5 
Ratificado» los aouerd^s de la sesión 

anterior, se tomaron en ésta los acuer
dos siguientes: 

Aprobar el extraoto de las sesiones oe-
lebradas por el Ayuntamiento en el mes 
de Marzo para su publioaoión en el Bo-
LXTIÍC O H O . A U de esta provincia. 

Quedar enterada la Corporaoión de 
haber sido aprobado por la Superioridad 
el presupuesto adicional al ordinario de 
1901 conforme fué formado por el Ayun
tamiento. 

Abonar la oantidad que ha sido reda
ma la por la Superioridad en ooncepto de 
10 por 100 del aprovechamiento gra
tuito de los pastos de la Dehesa por el 
ganado de labor del vecindario. 

Autorizar á D. Franoisoo Montes Fra
goso para gestionar la emisión de ins

cripciones á favor del Ayuntami e o t o 

procedentes del 80 por 100 de sus bir^J 
de propios enajenados, y perolblr su a | Q 

tereses atrasados de los que se lo C 6 ( l e * 
el GO por 100, otorgándole poder para t0<i'0 

ello. 
Dia ¿1 

Aprobada la sesión anterior, quedó en. 
terada la Corporaoión de haber sido ^ 
oediaas p o r e l S r . Ingeniero de Monte, 
las lioenoias para el disfrute de los paato, 
de primavera de la Dehesa, U teroer* 
parte subastados y el resto gratuitos, h¡u 
biéndose heoho entrega del monte por i& 

Comisión respootlva. 
Se aprobó el padrón veoinal para IJOJ 

y quedó sobre la Mesa una instauoia del 
Inspeotor de o i rnesen la que solioln 
mejora de sueldo. 

Se acordó abonar 306 pesetas A Manuel 
del Real González, oomo Perito práctico 
del Ayuntamiento,por sus trabajosoon U 
brigada del Servioio agronómioo o*tng. 
tía!, en vista de lo informado por el Jefe 
de la misma. 

Se ooncedió gratifloaoión de 365 pese
tas á los Auxiliares de Seoretaria dos 
Pablo Villaseoa y D. Santos Cárdena por 
la oonfeooión, en horas extraordinaria^' 
bajo la direooión del Secretario, del apén 
dioe y repartimientos de la contribución 
territorial sobre la riqueza rustios, pe-
ouaria y urbana de esta villa para 1902. 

Dia Í9 

Aprobada el acta de la anterior y des. 
pues de detenida disousion, se aoordópor 
mayoría oonceder el aumento anual de 
61 pesetas 60 oéntimos al Inspector do 
oarnes D . Fernando Saoristán, que lo 
tiene solicitado, por oreer que así lo exi
gen las responsabilidades y trabajo del 
oargo y la importancia de la población, 
que unido al sueldo oompone la suma do 
400 pesetas, en vez do las 575 que recia, 
maba el interesado. El Concejal D. Gui
llermo Rodríguez votó en oontra de este 
aouerdo por oreer que se opone el mismo 
al oriterio adoptado por la Corporaoión! 
raíz de su toma de po. iesidn. 

Se autorizó al Auxiliar D. Pablo Vills-
I seoa para la expondioión de las oédulsJ 

personales del corriente año, con opoióo 
al premio deoobranza. 

8e pasó á informe de la polloia urbam 
la instanoia do D. Santos Cárdena acer
ca del estado de seguridad de una pared 
de su oasa, medianera con el ouartel do 
la Guardia oivll, propiedad del Mnui-
oipio. 

Dia 26 

Aprobada el aota de la anterior, lo fué 
también la distribuoión de fondos para«' 
mes de Mayo inmedia o. 

Se acordó aoeptar el legado de un* 
ossa en la calle do San Roque de esta po
blación, hecho por el finado D. Gregorio 
de la Morena, para albergue de los P°* 
br*1». 

Se acordó informar que el Ayün**' 
miento nada tiene que oponer á la ado»1" 
sión del recurso de alzada del me*0 

Alvaro Rodríguez, del reemplazo n e l 9 ^ ' 
Se aoordó poner á disposición de ' 

Cooperativa de la prensa de Madrid Q t t e 

preside el Sr. Marqués de Valdeigle***1 

el Matadero de reses de esta villa P*r* 
el saorifioio de reses vacunas. ^ 

El anterior extraoto fué a p r o b é 0 e 

sesión de 3 de Mayo siguiente. ^ 
Navaloarnero 16 de Julio de 1902.=* 
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Alcalde. Pedro Safiudo.=El Seoretario, 
Q*1O Guerrero del Valle. 

4 4 1 . - W . 
P a r l a 

Loa apéndices al amillaramiento que 
kan de servir de base para los reparti
mientos de la contribución rústica y ur
bana en el afio de 1903, se hallan tertni • 
nados y expuestos al públioo, por térmi
no de qainoe días, para oir reolaina-
oiones. 

Parla 18 de Julio de 1902. =E1 Aloal
de Hipólito Lázaro. 

448—788. 

Hozas de P u e r t o R e a l 
Terminado el repartitnie»to adioional 

de extinción de langosta, se baila ex
puesto a! público eh la Seorctaría de es
te Ayuntamiento, por el plazo de ooho 
día?, para oir redamaciones que sean 
justas; terminado este plazo no se oirá 
ninguna. 

Rozas de Puerto Real 18 de Julio de 
1902.=EI Alcalde, Jerónimo Martín. 

442 —786. 
Y n l d a r a c e t e 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa, correspondientes al afio 1901, 
lijadas por el Ayuntamiento, ae tienen de 
manifiesto por término de quince días en 
la Secretaria para que puedan exami • 
narlas los vecinos que lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que sean con
venientes, según diapone el art. 161 de 
la ley. 

Valdaraoete 13 de Julio do 1902.=E1 
Aloalde, Gumersindo Polo. 

441.—760. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D Eduardo García Arranz, segundo 

Teniente del regimiento infantería de 
Asturias, núm 31, y Juez instructor 
nombrado para la evacuación de un in
terrogatorio prooedente de la Plaza de 
Pamplona en los padres del soldado del 
batallón Cazadores expedicionario A r i-
lipinaa, núm. 3, Isidro Bernabé Esca
lante. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo A Bernabé y Sebastiana, naturales de 
Moralina ( Z iinora), padres del referido 
soldado, para que en el preciso térmico de 
quino* días, á contar desde la feoba en 
que ae inserte este edioto en ia Gaceta y 
BULBTIN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, comparezcan ante este Juzgado mi
litar, sito en el ccurlel María Cristina, de 
esta oorte, para prestar declaración en 
dicho interrogatorio; bajo apercibimiento 
que, si no lo verifican, les parará el per. 
juicio á que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 10 de Julio de 1902. 
—Eduardo García. 

442.—802. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia dictada con 

fecha siete del oorrlente mes por el señor 
D. Manuel del Valle y Llano, Magistrado 
de Auditnoia territorial de las de fuera 
de esta oorte y Juez de primera instanoia 
• lastruoolón del distrito de Buenaviata 

de la misma, en el expediente que ha 
promovido el Excelentísimo Sr. D. Ja* 
ointo María Ruiz Ibarra Grijalba y Ke-
oardo, Caballero Gran Cruz de Isabel la 
Católica, Senador vitalioio del Reino, 
ex Diputado á Cortes y primer Marqués 
de Grijalba, mayor de edad, natural de 
Soria, de estado viudo, con residencia y 
domioilio en eata oorte, calle de Serrano, 
número noventa y ocho, pormediO de un 
eeorito en el quo expone: 

«Que siendo hijo legitimo y de legítimo 
• matrimonio de D. Toribio Ruiz de Cari-
»tori y Grijalba, Caballero de la Orden 
• Pontificia de San Silvestre, de la Es-
•puela de Oro de la Real y distinguida 
•Orden de Carlos III y Comendador de 
• la Americana de Isabel la Católioa, y de 
•doña Ménica de Ibarra y Recardo; que 
•siendo descendiente direoto por línea 
• femenina del famoso Caballero y hotn-
• bre de guerra, Aloalde ordinario por el 
• EBtado de Hijosdalgo de Torrelaguna 
• en el afio mil quinientos ochenta, que in 
•tentó el primero la conquista de Mé 
•xico, encontrando en aquella aventura 
•gloriosa una gloriosa muerte; que ha
b i e n d o 8 ido agraciado por S. M. el Rey 
• I). Alfonso XIII (q. D. g.), y durante su 
• menor edad por S. M. la Reina Regente 
•del Reino dona María Cristina, en aten
c i ó n á sus oircunstanoias y servicios, 
• con la meroed de un titulo del Reino, 
•que con la denominación de «Marqués 
• de Grijalba» le fué concedido en Real 
• despacho, dado en Palacio á veinti
c u a t r o de Diciembre do mil oohooientos 
•noventa; que habiendo oertifleado el 
•Exoelentl&iino Sr. D. Juan José Vil ir 
•Psayla, Cronista, Rey de Armas de Su 
• Majestad Católioa, que en los Registros 
•de Linajes Nobles de España, libros de 
• Armerías, Nobiliarios, Minutas y otros 
•impresos y manuscritos que obran en 
• los Reales Archivos y tratan de las 
• casas solares, Infanzones de España en 
•tre las más exornadas de mayor anti-
•güedad y lustrosas prerrogativas se 
•halla y está inscrita, U que se distingue 
»con el Linaje de Grijalba, sin tacha 
•que lo imposibilite en el goce de su no 
• toria Nobleza, como descendiente por 
•este Linaje de la primitiva oaaa sola* 
•riega; todo lo cual consta en el Des 
• pacho expedido á veintisiete de Dioiein-
•bre de mil ochooientos noventa* y que 
•deseando perpetuar en olerto modo la 
•buena memoria de sus ascendientes 
•ilustres, para que &us méritos, anti
g ü e d a d y distinciones recaigan en sus 
•legítimos hijos y demás sucesores, su 
• plicaba al Juzgado que con arreglo á 
• lo dispuesto en el reglamento de la ley 
• del Registro civil, ordenara y dispu 
•siera cuanto fuera pertinente para mo
dif icar el primer apellido de este inte* 
• resadti, que en vista de l»a anteriores 
•consideraciones deseaba uaar en la fot • 
>ma de «Ruiz DE GRIJALBA para sí y to* 
• dos sus suoesoret legitimos.» 

Se ha acordado por oitada providencia 
que esta solicitud se publique en la Ga
ceta de Madrid, Diario Oficial de Avisos 
y Doletine$ oficiales de esta provincia y 
de la de Soria, de donde ea natural dicho 
interesado, á fin de que en el término de 
tres meses, contados desde ia última 
inserción en citados periódioos, puedan 
oponerse á dioha pretensión los que se 
crean con dereoho á ello, aoudiendo por 
sí ó por apoderado ante este Juzgado; 
apercibidos de que, ii transcurre men-

oionado plazo sin verificarlo, se acordará 
lo prooedente. 

Dado en Madrid A onoe de Jallo de 
mil noveoientos dos.--«Manuel del Valle. 
= El Esoribano, Lioenoiado Felipa de 
Sande. 

12.—P. 

HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juex 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Eduardo Sánohez Fajardo, Coronel de 
Estado Mayor, hijo de D. Hipólito y de 
dofia María, natural de Orihueia, de esta
do viudo, de cincuenta y ooho años y 
cuyo actual paradero se deaoonooe, y á 
Anastasio Ramos Elena, ignorándose la 
demás filiaoión y domioilio, para que en 
el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que eata requisitoria so 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castalios, con el objeto de responder 
á los cargos que les resultan en causa 
por tentativa de estafa; apercibí los que» 
de no veriflotrlo, serán declarados rebel
des y les parará el perjuioio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca de los expresados procesados, 
cuyas sellas personales son: las de Eduar
do Sánchez se ignoran, y las de Anastasio 
Ramos estatura regular, robusto, bas
tante colorado, usa bigote rubio, de unos 
treinta y tantos anos de edad y viste de
centemente do amerioana, y en el caso de 
ser habidos los pongan á mi disposioión 
en la Prisión Celular. 

Madrid 14 de Julio de 1902.=José Ma
ría de Ortega Morejón. =E1 Esoribano, 
Rioardo Gómez. 

4 4 2 . - 7 9 6 . 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de j 

primera instanoia é instrucción del dis
trito de la Latina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Jiménez Medina, hijo de Vioente 
y Luisa, natural de Sevilla, de treinta 
y cuatro afios, casado, cesante, con do
micilio en el campillo de Gil linón, nú
mero 2, piso cuarto, y ouyo aotual para
dero se ignora, para que en el término 
de diez días, contadoa desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de loa 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en oausa que se le sigue 
por estafa; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le pa 
rara el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan 
á la busca del expresado procesado, ou-
yas senas personales son: estatura alta, 
delgado, pelo negro, ojos pardos y viste 
traje de amerioana obsouro y gorra con 
visera ncgia, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 18 de Julio de 1902. = Luis 
Rubio.=El Esoribano, Julián Vitlanueva. 

441.—777. 

PALACIO 
En virtud de providenola diotada ea 

autoa promovidos por D. Ramón Fernán , 
dez, tutor de los menores hijos de doa 
Pedro Fruegaa, sobre beneficio de in 
ventario, se saoan á la venta en pú'l ioa 
subasta varios muebles y efeotos queda
dos al fallecimiento de dicho D. Pedro, 
tasados en la oantidad de 7-499 pesetas 
75 céntimos. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar en la 
Sala audienoia del Juzgado de primera 
instanoia del distrito de Palaoio de esta 
corte, donde radican tos expresados 
autos, se ha señalado el di i 19 de Agos • 
to próximo venidero y hora de las nue
ve; haoiécdose presente que para tomar 
parte en el remate deberán los licitado-
res consignar en ia Mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de los bie
nes sio ouyo requisito no serán admiti
dos; que tampoco se admitirá postura que 
no oubra el importe total de la oitada ta
sación; que si á los ooho dias de verifl • 
oada la subasta y hecha la adjndioaoión 
no consignare el oomprador el preoio de 
la misma ó por su culpa dejare de tener 
efecto la venta ae prooederá á nueva su
basta en quiebra, quedando responsable , 
dicho postor de la disminución del preoio 
que pueda haber en el segundo remate y 
de las oostas que se causaren por este 
motivo; y por último, que el pliego de 
condiciones y los autos quedan de maní • 
t i e s t o en la Inscríbanla del Actuario para 
el que los desee ver. 

Madrid 19 de Julio do 1902.—V/ B.#=« 
El Juez de primera instancia, Toraáa 
Minguez = E l Actuario, Domingo Váz
quez y Mon. 

4 4 2 . - 7 8 9 . 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providenola del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presento se oita, llama 
y emplaza á Antonio Plasenoia, que dijo 
vivir en la travesía de Altamira, núm 6, 
cochera, y en la aotnalidad se ignora, 
para que en el término de nueve díaa 
comparezca en dicho Juzgado, sito en l i 
calle de Belén, núm. 2, piso aegundo, A 
responder de los cargos que le resultan 
en el juioio do faltas núm. 689 que pende 
en este Juzgado por desobediencia; aper
cibido que, de no verifloarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 28 de Junio de 1902.= V.° B.° 
= A Prida.= El Secretario, Lioenoiado 
Mario Sarratacó. 

5 3 6 . - 5 4 3 . 

En virtud de providencia del Sr. Jue» 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita. lla
ma y emplaza á Andrés Carro, que dijo 
vivir en la calle de la Rosa Menéndee 
(Huerta del Obispo), y en la actualidad 
se ignora, para quo en término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso aegun
do, á responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas núm. 81o que 
pende en eate Juzgado por dallos; aper
cibido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 21 de Junio de 1902 =V.° B.° 
= A . P r i d a . = El Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarrataoó. 

4 8 1 . - 3 6 6 



4 Jueyes 24 á « Julio de 1902 

En Tirtud de providencia del 8r. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
«•ta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Baldomero Fien Peña, qne 
dijo vivir en la oalle de Miguel Servet, 
núm. 20, prinoipal derecha, y en la actúa-
lidad se ignora, para que en el término de 
nueve dios comparezca en dicho Juzgado* 
•ito en la calle de Belén, nútn. 2, piso se
gundo, á responder de los oargos qne le 
resultan en el juioio de faltas núm. 1.283 
que pende en este Juzgado por lesiones; 
aperoibido que, de no verificarlo, le para
ra el perjuioio A que haya lugar en de
recho. 

Madrid 21 de Junio de 1 9 0 2 . = V . # B . ° 
—A. Prida. = El Secretarlo, Licenciado 
Mario 8arratacó. 

4 8 1 . - 8 6 4 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Tomasa Blanco Piñal, que d i 
jo vivir en la oalle de León, núm. 12, pi
so tercero, y en la actualidad Be ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, a 
responder de los cargos que la resultan en 
«1 juioio de faltas núm. 264 quo pende 
en este Juzgado por escándalo; a p e r 
cibida que, de no verificarlo, la parara el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 12 de Mayo de 1902.=V.° B.° 
A. Prida.= El Secretario, Lioenciado 
Mario Sarratacd. 

426.—366. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Emilio Gutiérrez, que dijo 
vivir en la Costanilla de San Andrés, 
núm. 18, y en la actualidad se ignora, pa 
ra que en el término de nueve d í a s com 
parezca en dicho Juzgado, sito en la oa 
De de Belén, número 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de fal tas núm. 663 que pende 
en este Juzgado por desobediencia; aper 
olbido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 11 de Junio de 1 X 2 . = V * B . 0 ^ 
A. Prida. = El Secretario, Lioenoiado Ma 
rio Sarratacó. 

426.—356. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
Hjonioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Justo Alvarez Atañer, que 
dijo vivir en la ronda de Atooha, nú
mero 21, y en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días oom-
parezoa en dioho Juzgado, sito en la ca
lle de Belén, núm. 2, piso segundo, á res
ponder de los oargos que le resultan en el 
juioio de faltas núm. 1.764 que pende en 
eete Juzgado por inf. acoión de regla
mento de oarruajes y daños; aperoibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
oio A que haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Junio de 1902.=» V.° B . ° = 
A. Prida. = El Secretario, Lioenoiado Ma
rio 8arrataoó. 

430 —327. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
•ata corte, por el presente ee oita, llama 
y emplaza á Pedro Manzanares López, 
Sebastián Muñoz Alonso, Rttnón Serrano 
Barba y José de Lema Hermida, que di

jeron vivir respectivamente en en la oa
lle de San Onofre, núm. 3, tienda, Pelayo, 
número 60, centro, San Vloente, núm. 19, 
prinoipal izquierda, y Salitre, núm. 23, 
patio, y en la aotualidad se ignora, para 
que en término de nueve días comparez
can en dioho Juzgado, sito en la oalle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á responder 
de los cargos que lea resultan en el jalólo 
de faltas 1.108 que pende en este Juzga
do por jugar á los prohibidos; apercibi
dos que, de no verifloarlo, les parará 
el perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Junio de 1902. = V.° B 0 

=%A. Prida.=El Secretario, Licenciado 
Mario Sarrataoó. 

431 - 3 5 1 . 

En virtud de providencia ÓP\ Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presen'e se oita, llama 
y emplaza á Rafael Padial y Vizoarron-
do, que dijo vivir en la oalle del Conde 
de Aranda, núm. 18, y en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezoa en dicho Juzga 
do, sito en la calle de B>lén, núm. 2, piso 
segundo, á responder de los cargos que 
le resultan en el inicio de faltas número 
1.003 quo pende en este Juzgado por le 
siones; aperoibido que, de no verifloarlo, 
le parará el perjuioio á que haya logar 
en derecho. 

Madrid 21 de Junio de 1 9 0 2 . = V . C B 
= A . Prlda.—El Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarratacó. 

4 3 1 . - 8 5 2 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á José Bonilla y Antonio Alvir 
quo dijeron vivirenlacal ledelAveMaría 
núm, 43, y Constanoia, núm. 20, bajo, y 
en la aotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén 
núm. 2. piso segundo, á responder de los 
oargos ue le resultan en el juicio de fal 
tas número 776 que pende en este Juz
gado por malos tratos; apercibidos que, 
de no verificarlo, les parará el perjuioio á 
qne haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Juüo de 1902 = V . ° B . °= 
Jiménez Madrid =EI Seoretario, Lioen
oiado Mario Sarratacó. 

439 —708. 
— J «. g — 

En virtud do providenoia del Sr, Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita llama 
y emplaza á Luis Leoncio Mauricio, que 
dijo vivir en la calle de Luis Cabrera, 
número 10, y en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
oomparezca en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 454 que pende 
en este Juzgado por lesiones; aperoibido 
que, de no verifloarlo, le parará el per
juioio á qne haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Julio de 1902.«=V.* B.*=» 
Jiménez Madrid. = E 1 Secretario, Lioen
ciado Mario Sarratacó. 

439.—709. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el présense se oita, llama 
y emplaza á Andrea Lumbre Barcena, 
Rufina Rodríguez Gómez y Alfonso Ra
mírez, Flores, que dijeron vivir en el 

arroyo de Embajadoies, núm. 11, prin-
oipnl derecha, Toro, 8, principal Izquier
da, y Mira el Sol, 3, principal derecha, 
respectivamente, y en la aotualidad ee 
ignora, para que en el término de nueve 
dias oomparezoan en dioho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segun
do, á responder de los oargos que les re
sultan en el juioio de faltas núm. 1.253 
que pende en este Juzgado por desobe
diencia; aperoibidos que, de no verifloar
lo, les pararará el perjuioio á que haya 
lugar enderecho. 

Madrid 21 de Junio do 1902 .=V.° B.° 
= A. Prida.=El Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarrataoó. 

4 3 1 . - 3 4 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Juan Sánohez Guerrero y 
Lucas Sánchez Valero, que dijeron vivir 
ambos en la calle de Mira el Rio Baja, 
número 3 , y en la actualidad se ignora, 
para que en término de nueve días com
parezcan en dicho Juzgado, sito en la ca
lle de Belén, núm 2. piso segunlo , á res
ponder á los oargos que les resnitan en el 
mielo de faltas núm. 1.698 que pendo en 
este Juzgado por lesiones; aperoibidos 
que, de no verifloarlo, les parará el per
juioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Junio de 1902.=V.° B. # 

=*A. Prida. = El Seoretario, Licenciado 
Mario Sarratacó. 

4 3 1 . - 3 4 2 . 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

D. Manuel López y Aviles, Juez munioi 
pal del disirito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinoo días á Emilio 
Trevol ó Tubal, de diez y siete años, na 
tural de Madrid, provincia de ídem, de 
estado soltero, y que dijo vivir en la ca 
lle de laPefla de Franoia.núm. 13,á fin de 
que comparezoa en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la oalle de las Mal-
donadas , núm. 11, principa), para la 
práctioa de una diligencia pendiente en 
el m i B m o ; apercibido que, de no compare 
ccr, le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1902.=V.° B . °= 
López y Aviles =EI Secretario, Julián 
Fernández Garda. 

4 4 2 . - 7 9 4 . 

oadas las aceptaciones de sus ofertan y 
las entregas, libres de todo gasto, debe. 
rAn tener logar precisamente deetro d t 

los oatorce dlat siguientes. 

Madrid 21 de Julio de 1902 **El Comu 
serio de guerra, Francisco Oleó. 

« 3 — 8 0 8 . 

Faobrias militares da Madrid 

Se necesitan para el consumo de esta 
Faotoría de Subsistencias los articulo» 
siguientes: 

Harina de flor, harina de todo pan, 
oarbón do hulla, carbón de cok, oebada, 
avena y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mañana del dia 6 de Agosto pró
ximo en la Comisaria Intervenoión de 
dicha Faotoria, acompañando muestras 
de los mismos. 

Los proponentes deberán conourrir 
personalmente al aoto á estar en él legí
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables les serán comuni-

Comisaria de guer ra de Alcalá de Hanareí 

El día 30 del oorriente mes se celebra, 
rá concurso de comprasen el Hospital Mj. 
litar en eBte cantón, á las diez de ta m a . 
ñaña, para la compra de aoeite vegetal 
de primera y segunda clase, arroz, axft. 
oar, carbón vegetal, carne de vaca, man. 
teca, gallinas, garbanzos, huevos, jabón 
común, leche de vacas, pasta para pop», 
patatas, tooino, velas de esperma. tino 
común y vino generoso neocsario para si 
mes de Agosto próximo. 

Los que deseen tomar parte presen, 
taran sus proposiciones por escrito, ex
presando el preoio de la unidad métri
ca de los artículos que ofrezoan vender, 
acompañando muestras de los mismos, tas 
ouales han de ser de primera calidad. 

Alcalá de Henares 20 de Juüo de 1902. 
= EI Comisario de guerra, Gonzalo Eli. 
oer. 

442 . -806 . 

Comisaría de guer ra de Leganés 

El Comisario de guerra Interventor di 
las Factorías militares de Leganés. 

Haoe saber: Que debiendo adquirirse 
oon destino á las Factorías militares de 
este oantón harina de todo pan, sal, le
fia, oarbón de cok y erparto, se pone en 
oonooimiento de las personas que tengan 
existencias de dichos artiou'os á fin de 
que puedan presentar sus proposiciones 
por escrito, expresando la cantidad qne 
ofreoen vender de cada artículo, preoloi 
d é l a unidad métrica de los mismos, y 
acompañándose muestras d é l o s quei i 
ofrezoan, á las once de la mañana del 
dia 11 de Agosto próximo, en la Comisa
r i a de guerra de esta villa, sita en la es
líe de López Puigoerver, núm, 8. 

Léganos 20 de Julio de 1 9 0 2 . = F r * n * 
Olsco Garoía Villalba. 

442 - 806-

G U A R D I A CIVIL 

C o m a n d a n c i a de p r o v i n c i a 

El día i . ° do AgOBto próximo, á I*1 

dooe, tendrá lugar en la Casa-ouartel de 
la Guardia oivll de esta Comandaoei* 
de provínola, sita en la calle de Garó!» 
Paredes, números 2 y 4, la subasta púbH* 
oa para la venta de armas reoogidas p° r 

Infracoión á la ley de Caza. 
Lo que se haoe saber para oonooimie0' 

to de las personas que deseen tomar p» r t e 

en la iniBroa. 

Madrid 20 de Julio de 1902 .—& | T * ' 
niente Coronel primer Jefe, Luis Felió-

442 —807. 

Eaouela Tluolitográfioa del Uoap»0»0, 


